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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN  
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

CVE-2022-7382	 Resolución	definitiva	correspondiente	a	la	convocatoria	del	año	2022	
para	la	concesión	de	subvenciones	a	Ayuntamientos	y	Juntas	Vecina-
les	de	Cantabria	destinadas	a	financiar	inversiones	de	su	competencia	
en	edificios	de	titularidad	pública	regulada	por	la	Orden	OBR/2/2021	
de	26	de	mayo.

Visto el expediente referente a la CONVOCATORIA DEL AÑO 2022 para la CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS VECINALES DE CANTABRIA DESTINADAS A 
FINANCIAR INVERSIONES DE SU COMPETENCIA EN EDIFICIOS DE TITULARIDAD PÚBLICA 
regulada por la ORDEN OBR/2/2021, de 26 de mayo, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras de las subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a 
financiar inversiones de su competencia en edificios de titularidad pública (Boletín Oficial de 
Cantabria número 104, de 1 de junio de 2021) y convocada por Resolución de 9 de marzo de 
2022, del consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que se 
convocan subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a finan-
ciar inversiones de su competencia en edificios de titularidad pública (extracto publicado en el 
Boletín Oficial de Cantabria número 52, de 16 de marzo de 2022, así como en la Base Nacional 
de Subvenciones con nº de identificación 612505).

Resultando que finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 6 de abril de 2022, 
se han presentado 48 solicitudes, todas ellas dentro del plazo establecido.

Resultando que con fecha 4 de mayo de 2022 se constituye el Comité de Evaluación, al que 
se refiere el artículo 12 de la Orden OBR/2/2021, de 26 de mayo, para analizar las solicitudes 
y la documentación presentada y una vez revisada se propuso excluir a una serie de entidades 
por pertenecer a municipios donde el Ayuntamiento o alguna Junta Vecinal fueron beneficiarias 
de la subvención en la convocatoria inmediatamente anterior (año 2021) de conformidad con 
lo señalado en el apartado cuarto de la Resolución de 9 de marzo de 2022.

Asimismo, se acordó requerir a los Ayuntamientos de: EL ASTILLERO; CAMALEÑO; CARTES; 
COLINDRES; GURIEZO; LIMPIAS; MIERA; PEÑARUBIA; PESAGUERO; PESQUERA; POLACIONES; 
POLANCO; RIBAMONTÁN AL MONTE; RUENTE; SAN MIGUEL DE AGUAYO; SAN PEDRO DEL RO-
MERAL; SANTA CRUZ DE BEZANA; SANTIURDE DE TORANZO y UDÍAS, y a las Juntas Vecinales 
de CABANZÓN (municipio de Herrerías); ENTRAMBASAGUAS-LA LOMBA (municipio de Campoo 
de Suso); SANTAYANA (municipio de Soba); VIÉRNOLES (municipio de Torrelavega) y, HAYEN 
DEL HOYO (municipio de Valderredible), al objeto de completar, aclarar o subsanar las deficien-
cias detectadas en sus solicitudes concediéndoles al efecto un plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 8.2 de Resolución de 9 de marzo de 2022.

Visto el expediente y el informe del Comité de Evaluación de fecha 11 de agosto de 2022, el 
órgano instructor el 20 de septiembre de 2022 formula al amparo del artículo 11.6 de la Orden 
OBR/2/2021, de 26 de mayo, propuesta de resolución definitiva de concesión de subvencio-
nes, considerando que los motivos de inadmisión o denegación vienen referidos bien a que los 
solicitantes no reúnen las condiciones para ser beneficiarios al haber resultado beneficiarias 
de la subvención en la convocatoria inmediatamente anterior entidades locales de municipios 
donde el Ayuntamiento o alguna Junta Vecinal ya fue beneficiaria de las mismas, bien porque 
el gasto propuesto no es subvencionable por no acomodarse a lo establecido en el artículo 4 de 
las bases reguladoras de la subvención y considerando, así mismo, que todas las propuestas 
de concesión se adecuan al importe solicitado.
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Considerando que conforme a lo establecido en el artículo 11.2 de la Orden OBR/2/2021, de 
26 de mayo, el consejero con competencias en materia de Obras Públicas es el órgano compe-
tente para conceder las subvenciones objeto de la Orden citada.

Visto el informe favorable de la Intervención de fecha 23 de septiembre de 2022,

RESUELVO

1º) Conceder la subvención solicitada a los Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria, 
para las actuaciones y cuantías que se recogen, por orden de puntuación, en el listado que 
figura en el ANEXO I de esta Resolución definitiva. El gasto subvencionable se establecerá de-
finitivamente sobre el importe de la actividad subvencionada efectivamente realizada. Cuando 
este sea inferior al declarado en la solicitud procederá la revocación parcial y, en su caso, el 
reintegro parcial de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden 
OBR/2/2021, de 26 de mayo.

2º) La inadmisión, denegación o en su caso, la consideración como desistidas, de las soli-
citudes de subvención presentadas por los Ayuntamientos y Juntas Vecinales recogidas en el 
ANEXO II de esta Resolución definitiva por los motivos que en el mismo se indican.

3º) La forma de abono de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Orden OBR/2/2021, de 26 de mayo, será de la siguiente manera:

a) Un cincuenta por ciento (50%) de la subvención concedida, o el porcentaje mayor que 
esta represente, hasta agotar la anualidad en que se produzca la convocatoria, en forma de 
pago anticipado, sin perjuicio de la posterior justificación del gasto realizado para el fin y por 
el importe total subvencionado.

b) La cantidad restante hasta el importe total de la subvención concedida, una vez justifi-
cado por el beneficiario el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y la aplicación de los fondos percibidos.

De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria, procederá la revocación parcial y, en su caso, el reintegro parcial de la subvención, 
cuando el importe de la actividad subvencionada efectivamente realizada sea inferior al decla-
rado en la solicitud. El importe de la revocación y, en su caso, del reintegro de la subvención, 
será proporcional a la actuación no realizada, salvo que esta sea igual o superior al cincuenta 
por ciento (50%) del importe declarado en la solicitud, en cuyo caso se procederá a la revoca-
ción total de la ayuda concedida y al reintegro de las cantidades percibidas.

Lo dispuesto en el apartado anterior no resultará de aplicación en el supuesto de que las 
diferencias entre el importe de la actividad subvencionada efectivamente realizada y el decla-
rado en la solicitud tengan su origen en las bajas producidas en el proceso de licitación. En este 
supuesto se procederá, mediante Resolución del órgano concedente, a recalcular el importe de 
la subvención concedida reduciéndola proporcionalmente.

El pago se realizará previa comprobación de estar al corriente de deudas y obligaciones 
tributarias con la AEAT, TGSS, así como cualquier otro ingreso de derecho público, y de no 
haberse dictado contra los beneficiarios resolución de procedencia de reintegro, tal y como 
establece el art. 35. Ley de Cantabria 10/2006 de Subvenciones Cantabria.
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4º) El plazo de presentación de la justificación de la subvención finalizará el último día del 
segundo mes posterior a aquel en que deban finalizar las obras. Si el último día del plazo fuera 
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil. Los beneficiarios justificarán el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención y la aplicación de los fondos percibidos, presentando 
ante la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, el Anexo II que se publicó 
junto con la convocatoria, acompañado de los siguientes documentos, de acuerdo con el artí-
culo 15 de la Orden OBR/2/2021, de 26 de mayo:

"3. Los Ayuntamientos y las Juntas Vecinales justificarán el cumplimiento de la finalidad de 
la subvención y la aplicación de los fondos percibidos, cumplimentando y presentando ante 
la Dirección General con competencias en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
el modelo que se publicará como anexo II a la convocatoria, acompañado de los siguientes 
documentos:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, que será aprobada por el órgano municipal correspondiente.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que será apro-
bada por el órgano municipal competente. La memoria económica tendrá, al menos, el si-
guiente contenido:

1º. Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, la fecha de pago y, en su caso, las 
desviaciones del presupuesto acaecidas.

2º. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes indirectos incorporados 
en la relación anterior. Se consideran costes indirectos los indicados en el artículo 130.3 del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3º. Justificante de la solicitud de las tres ofertas exigidas por el artículo 14.1.f) de las bases 
aprobadas por Orden ORB 2/2021, de 26 de mayo.

4º. Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos.

5º. Copia de las certificaciones emitidas por el técnico director de las obras, aprobadas por 
el órgano de contratación, desglosadas en las partidas establecidas en la documentación téc-
nica aportada junto con la solicitud de concesión de subvención.

c) Certificación expedida por el funcionario o los funcionarios con la habilitación exigida por 
el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y en el supuesto 
de las entidades locales menores, certificación expedida por el Secretario de las mismas, o en 
su caso, por el alcalde pedáneo de los Concejos Abiertos, de los siguientes extremos:

Primero.- De la aprobación de las memorias a que se refieren las letras a) y b) anteriores 
por el órgano correspondiente, con indicación de su fecha.

Segundo.- Que las obras realizadas se corresponden con las incluidas en la memoria o pro-
yecto subvencionado.

Tercero.- Que las obras realizadas se encuentran incluidas entre las recogidas en los apar-
tados 1 y 2 del artículo 4 de la Orden OBR/2/2021, de 26 de mayo.
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Cuarto.- Que la adjudicación del contrato y la realización de las obras se han realizado con 
sujeción a los plazos establecidos en el artículo 5 de la Orden OBR/2/2021, de 26 de mayo.

d) Certificado del técnico que haya dirigido las obras en el que se recoja la finalización de 
las mismas, según la memoria o proyecto subvencionado y de la aptitud de las mismas.

4. El órgano de las Juntas Vecinales competente para la aprobación de las memorias de 
actuación y económica, señaladas en los párrafos a) y b) del apartado 3, es la Junta o en su 
caso, el Concejo."

5º) La disposición del gasto por un importe total UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS TRES CON SEIS CÉNTIMOS (1.548.403,06 €) que será financiado 
en la forma que a continuación se indica:

Anualidad 2022 (04.05.261N.764):  1.000.000,00 €.

Anualidad 2023:  548.403,06 €.

6º). Anular la autorización del gasto y liberar el crédito por importe de 451.596,94 € en la 
aplicación presupuestaria 2023. 04.05.261N.764.

7º) Publicar la presente Resolución definitiva en el Boletín Oficial de Cantabria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 11 de la Orden OBR/2/2021, de 26 de mayo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de reposición con carácter potestativo ante el mismo órgano que dicta la presente 
resolución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público de Cantabria, o directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
notificación.

Santander, 23 de septiembre de 2022.
El consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo,

José Luis Gochicoa González.
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ANEXO I 
RELACION DE SOLICITUDES QUE HAN OBTENIDO SUBVENCIÓN 

 
 

Nº ID SUBV MUNICIPIO SOLICITANTE OBRA PUNTOS IMPORTE 
CONCEDIDO 

ANUALIDAD 
2022 

ANUALIDAD 
2023 

1 4 CAMALEÑO AYUNTAMIENTO OBRAS DE MEJORA DE LA ANTIGUA ESCUELA DE COSGAYA 64,09 49.997,73 € 32.289,87 € 17.707,86 € 

2 27 
RIBAMONTAN AL 

MONTE AYUNTAMIENTO REHABILITACIÓN DE CUBIERTA ANTIGUAS ESCUELAS DE HOZ DE ANERO 62,19 49.291,20 € 31.833,57 € 17.457,63 € 

3 15 LIENDO AYUNTAMIENTO 
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL SOCIAL EN EL BARRIO 
VILLANUEVA DE LIENDO 62,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

4 23 POLACIONES AYUNTAMIENTO REHABILITACIÓN DE LA CASA DE LAS ESCUELAS EN TRESABUELA (T.M. POLACIONES) 59,13 47.943,45 € 30.963,16 € 16.980,29 € 

5 22 PESQUERA AYUNTAMIENTO REFORMA DE CENTRO DE DINAMIZACION DE LA VIDA RURAL DE PESQUERA 59,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

6 37 SANTOÑA AYUNTAMIENTO 
REHABILITACION DE ANTIGUOS POLVORINES DE BATERIA ALTA DE 
SAN MARTIN PARA CENTRO JUVENIL (SANTOÑA) 57,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

7 48 VALLE VILLAVERDE AYUNTAMIENTO REFORMA DE CENTRO SOCIAL DEL VALLE DE VILLAVERDE 57,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

8 33 
SAN PEDRO DEL 

ROMERAL AYUNTAMIENTO REHABILITACION DE ANTIGUAS ESCUELAS LA SOTA (SAN PEDRO DEL ROMERAL) FASE 1 54,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 
9 40 SUANCES AYUNTAMIENTO REHABILITACIÓN PARCIAL EDIFICIO AUDITORIO SUANCES 52,11 47.992,56 € 30.994,88 € 16.997,68 € 

10 17 LIMPIAS AYUNTAMIENTO REHABILITACION DE ANTIGUO CLUB DE PIRAGÜISMO PARA CENTRO SOCIAL 49,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

11 8 
LOS CORRALES DE 

BUELNA AYUNTAMIENTO 
REFORMA PARA OFICINAS EN EDIFICIO ANEXO AL AYUNTAMIENTO 
DE LOS CORRALES DE BUELNA 47,42 46.889,06 € 30.282,21 € 16.606,85 € 

12 10 GURIEZO AYUNTAMIENTO REHABILITACIÓN DE LOS CENTROS SOCIALES DE ANGOSTINA Y DE LA MAGDALENA 47,09 48.065,51 € 31.041,99 € 17.023,52 € 

13 34 SANTA CRUZ DE 
BEZANA 

AYUNTAMIENTO 
REHABILITACIÓN DE FACHADA, CUBIERTA Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL EDIFICIO 
MUNICIPAL DE “LA JAYA” EN MAOÑO, 
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA, CANTABRIA. 

46,32 39.988,43 € 25.825,59 € 14.162,84 € 

14 12 CAMPOO DE SUSO 
J.V. ENTRAMBASAGUAS 
LA LOMBA REHABILITACIÓN DE ANTIGUA CASA DE PASTOR DE ENTRAMBASAGUAS - FASE 1 44,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Nº ID SUBV MUNICIPIO SOLICITANTE OBRA PUNTOS IMPORTE 
CONCEDIDO 

ANUALIDAD 
2022 

ANUALIDAD 
2023 

15 14 HERRERIAS J.V. CABANZÓN REHABILITACIÓN DE EDIFICIO PARA LOCAL SOCIAL - FASE 1 DE LA 
JUNTA VECINAL DE CABANZON 44,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

16 24 POLANCO AYUNTAMIENTO OFICINAS MUNICIPALES EN MAR Y ALMACÉN MUNICIPAL EN RINCONEDA 44,00 48.394,57 € 31.254,50 € 17.140,07 € 

17 2 ASTILLERO AYUNTAMIENTO PROYECTO BÁSICO DE EJECUCIÓN PARA LA REFORMA Y MEJORA DE LAS ASOCIACIONES 
VECINALES Y CENTRO DE EMERGENCIAS DE GUARNIZO (EL ASTILLERO-CANTABRIA) 

42,16 49.740,53 € 32.123,76 € 17.616,77 € 

18 26 RAMALES DE LA 
VICTORIA AYUNTAMIENTO REHABILITACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO EN RAMALES DE LA VICTORIA 42,00 48.398,16 € 31.256,82 € 17.141,34 € 

19 41 TORRELAVEGA AYUNTAMIENTO ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE ASEOS PÚBLICOS EN EDIFICIOS DE 
TITULARIDAD PÚBLICA DE TORRELAVEGA 

42,00 48.399,25 € 31.257,53 € 17.141,72 € 

20 6 COLINDRES AYUNTAMIENTO SUSTITUCION DE VENTANAS EN LA CASA SERAFINA DE COLINDRES 41,88 37.927,62 € 24.494,67 € 13.432,95 € 

21 43 UDIAS AYUNTAMIENTO ACTUACIONES VARIAS EN TELECENTRO DE PUMALVERDE 40,95 23.182,39 € 14.971,81 € 8.210,58 € 
22 42 TORRELAVEGA J.V. VIERNOLES MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EDIFICIO DE LA JUNTA 

VECINAL DE VIÉRNOLES Bº PARAMENES 391 
39,01 48.371,47 € 31.239,59 € 17.131,88 € 

23 30 RUENTE AYUNTAMIENTO OBRAS DE REHABILITACION ENERGÉTICA EN LA CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL CENTRO SOCIAL Y 
CULTURAL DE BARCENILLAS. AYUNTAMIENTO DE RUENTE. 

39,00 50.333,00 € 32.506,39 € 17.826,61 € 

24 16 LIERGANES AYUNTAMIENTO MEJORA DE ACCESIBILIDAD DE EDIFICIO PÚBLICO EN PÁMANES 
T.M. LIÉRGANES (CANTABRIA) 37,00 48.394,20 € 31.254,27 € 17.139,93 € 

25 28 RIOTUERTO AYUNTAMIENTO PROYECTO DE REPARACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL ALBERGUE DE RUCANDIO 30,02 49.943,87 € 32.255,08 € 17.688,79 € 

26 5 CARTES AYUNTAMIENTO MEMORIA TÉCNICA VALORADA PARA REFORMA DE ANTIGUA CASA 
DEL MAESTRO PARA CENTRO SOCIAL DE CORRAL 29,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

27 18 MIERA AYUNTAMIENTO REFORMA PARCIAL DE OFICINAS MUNICIPALES DE MIERA 29,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

28 1 ALFOZ DE LLOREDO AYUNTAMIENTO MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL EDIFICIO CASA CONSISTORIAL, PLAZA PÍO XII 
Nº 150, NOVALES. 24,72 38.523,00 € 24.879,18 € 13.643,82 € 

29 20 PEÑARUBIA AYUNTAMIENTO ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL SOCIAL EN EL AYUNTAMIENTO 
DE PEÑARRUBIA 24,01 50.315,87 € 32.495,33 € 17.820,54 € 

 

 

Nº ID SUBV MUNICIPIO SOLICITANTE OBRA PUNTOS IMPORTE 
CONCEDIDO 

ANUALIDAD 
2022 

ANUALIDAD 
2023 

30 25 POTES AYUNTAMIENTO MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL 
POLIDEPORTIVO Y LA PISCINA MUNICIPALES DE POTES 23,81 41.827,67 € 27.013,43 € 14.814,24 € 

31 31 RUESGA AYUNTAMIENTO REFORMA PARCIAL DE AYUNTAMIENTO DE RUESGA PARA 
SERVICIOS SOCIALES 23,63 44.176,13 € 28.530,12 € 15.646,01 € 

32 19 NOJA AYUNTAMIENTO REFORMA DEL LOCAL DEL CENTRO CÍVICO PARA SU ADAPTACIÓN 
AL USO DE AULA DE FORMACIÓN PARA TALLER DE EMPLEO 

22,42 28.712,71 € 18.543,43 € 10.169,28 € 

33 21 PESAGUERO AYUNTAMIENTO CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA CASA CONSISTORIAL 21,77 12.922,80 € 8.345,89 € 4.576,91 € 

34 32 SAN MIGUEL DE 
AGUAYO AYUNTAMIENTO MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA GRUPOS TÉRMICOS EN 

EDIFICIOS MUNICIPALES 20,28 45.513,18 € 29.393,63 € 16.119,55 € 

TOTAL: 1.548.403,06 € 1.000.000,00 € 548.403,06 € 
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ANEXO II 
RELACION DE SOLICITUDES INADMITIDAS O DENEGADAS 

 
ID 
SUB MUNICIPIO SOLICITANTE ACTUACIÓN PRESUPUEST MOTIVO INADMISIÓN O DENEGACIÓN 

3 CABEZÓN DE LIÉBANA AYUNTAMIENTO REHABILITACIÓN DE UN EDIFICIO PÚBLICO. CASA CONSISTORIAL 
(CABEZÓN DE LIÉBANA) 

50.307,60 € INADMITIR: ALGUNA ENTIDAD DEL MUNICIPIO OBTUVO 
SUBV.EN 2021; PRESUPUESTO OBRAS SUPERIOR A 40.000 €. 

7 COMILLAS AYUNTAMIENTO  47.795,00 € INADMITIR: AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO DE LA 
SUBVENCIÓN EN 2021 

9 CAMPOO DE ENMEDIO JV FONTECHA ADECUACIÓN DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE FONTECHA COMO 
ALBERGUE - 2ª FASE 

49.980,25 € INADMITIR: AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO DE LA 
SUBVENCIÓN EN 2021 

11  
CAMPOO DE SUSO 

JV BARRIO REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS 49.922,00 € DENEGAR: PRESUPUESTO OBRAS SUPERIOR A 40.000 €. 
13 JV SOTO REACONDICIONAMIENTO DE LA PLANTA BAJA DE LA "CASA DE 

CONCEJO" 
50.215,34 € DENEGAR: PRESUPUESTO OBRAS SUPERIOR A 40.000 €. 

29 LAS ROZAS 
VALDEARROYO 

AYUNTAMIENTO REPARACIÓN DE CUBIERTA, TERRAZA, SUSTITUCIÓN DE VENTANAS E 
INSTALACIÓN DE ACRISTALAMIENTO EN EDIFICIO CONSISTORIAL 

48.213,64 € INADMITIR: AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO DE LA 
SUBVENCIÓN EN 2021 

35 SANTILLANA DEL MAR AYUNTAMIENTO OBRAS PARA LA REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE CONSULTORIO 
MÉDICO 

48.152,55 € INADMITIR: AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO DE LA 
SUBVENCIÓN EN 2021 
USO SANITARIO 

36 SANTIURDE DE TORAN AYUNTAMIENTO SUPRESION DE BARRERAS CON INSTALACIÓN DE ASCENSOR 49.900,96 € INADMITIR: ALGUNA ENTIDAD DEL MUNICIPIO OBTUVO 
SUBV.EN 2021 

38 SOBA JV SANTAYANA RESTAURACIÓN DE LA CUBIERTA Y ACONDICIONAMIENTO COMO 
CENTRO SOCIAL DE LA ANTIGUA ESCUELA DE SANTAYANA DE SOBA 

48.983,87 € INADMITIR: ALGUNA ENTIDAD DEL MUNICIPIO OBTUVO 
SUBV.EN 2021 

39 SOLORZANO AYUNTAMIENTO OBRAS DE MEJORA EN LA CASA DE CULTURA y TELECENTRO 17.650,13 € INADMITIR: AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO DE LA 
SUBVENCIÓN EN 2021 

44 VALDERREDIBLE JV ALLEN DEL 
HOYO 

RESTAURACIÓN CASA CONCEJO ALLÉN DEL HOYO 39.973,37 € INADMITIR: AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO DE LA 
SUBVENCIÓN EN 2021 

45 VILLAESCUSA JV LA CONCHA ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA SEDE DE JUNTA VECINAL DE LA 
CONCHA 

47.889,36 € INADMITIR: AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO DE LA 
SUBVENCIÓN EN 2021 

46  
VILLAFUFRE 

AYUNTAMIENTO REHABILITACIÓN DE “CASA DEL MÉDICO” COMO CENTRO CÍVICO Y 
CULTURALEN SAN MARTÍN DE VILLAFUFRE 

50.333,00 € INADMITIR: ALGUNA ENTIDAD DEL MUNICIPIO OBTUVO 
SUBV.EN 2021; PRESUPUESTO OBRAS SUPERIOR A 40.000 €. 

47 JV RASILLO REHABILITACIÓN ANTIGUAS ESCUELAS DE RASILLO 50.333,00 € INADMITIR: ALGUNA ENTIDAD DEL MUNICIPIO OBTUVO 
SUBV.EN 2021; PRESUPUESTO OBRAS SUPERIOR A 40.000 €. 
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	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2022-7423	Aprobación definitiva del Reglamento de la Prestación del Servicio de Transportes Urbanos.
	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2022-7417	Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-7396	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 30 reguladora del Precio Público por la Prestación del Servicio de Escuelas Deportivas Municipales.

	Mancomunidad de Servicios Sociales 
de los Ayuntamientos de Ampuero, Limpias, 
Liendo, Guriezo y Colindres
	CVE-2022-7387	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio de Asistencia a Domicilio.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-7394	Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y adjudicación de plazas, así como, publicac

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-7399	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-7421	Delegación de funciones de Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2022-7420	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Ribamontán al Monte.
	CVE-2022-7422	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Lamasón.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-7395	Resolución por la que se hace pública la quinta relación complementaria de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Médico/a de Familia de Atenc

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2022-7412	Resolución de 23 de septiembre de 2022, por la que se anula la Resolución de 24 agosto de 2022 (Boletín Oficial de Cantabria número 170, de 2 de septiembre de 2022). Convocatoria PES 6/2022.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2022-7377	Lista provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para cubrir cinco plazas de Policía, turno libre, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Subgrupo

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2022-7405	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico de Administración General, adscrito al Área de Secretaría.
	CVE-2022-7406	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso-oposición, turno de promoción interna cruzada, de una plaza de Administrativo de Biblioteca.



	3.Contratación Administrativa
	Concejo Abierto de Cabezón de Liébana
	CVE-2022-7383	Anuncio de enajenación mediante subasta del aprovechamiento forestal maderable N/REF.: AF-UOM/2022/73/1 para 2022, del Monte de Utilidad Pública El Mazo, Hoyuela y Otros, número 73.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-7415	Resolución por la que se hacen públicos los estados de ejecución del presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las modificaciones a los mismos, así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondient

	Ayuntamiento de Cieza
	CVE-2022-7487	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 8/2022. Expediente 162/2022.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2022-7475	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria MC-145/2022.
	CVE-2022-7478	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de las bases de ejecución del presupuesto de 2022.
	CVE-2022-7479	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023, bases de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral.

	Junta Vecinal de Carasa
	CVE-2022-7416	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2022-7418	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2022.

	Concejo Abierto de El Prado
	CVE-2022-7381	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Ontón
	CVE-2022-7328	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Rebollar de Ebro
	CVE-2022-7370	Exposición pública de la cuenta general de 2020.
	CVE-2022-7371	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.
	CVE-2022-7372	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Riopanero
	CVE-2022-7376	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2022-7379	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de San Esteban
	CVE-2022-7424	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2018.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2022-7403	Aprobación, exposición pública del padrón de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2022-7409	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2022-7426	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua Potable, Servicio de Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7347	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal-lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes en el Exterior del Mercado de la Esperanza y México, y Frutas y Verduras del m

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2022-7389	Aprobación, exposición pública del padrón cobratorio del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-7390	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación puntual de la Ordenanza reguladora de Precios Públicos por Prestación de los Servicios de Transporte Público Urbano. Expediente 2022/8878X.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-7357	Resolución por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Nueva L.A.T. 12/20 kV subterránea entre CT C. del Velarde (10226) CT Las Lindes (11392) y reforma CT Las Lin


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-7419	Resolución de 21 de septiembre de 2022, por la que se conceden las subvenciones destinadas a financiar la adquisición de material y equipamiento destinado a servicios policiales de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-7382	Resolución definitiva correspondiente a la convocatoria del año 2022 para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a financiar inversiones de su competencia en edificios de titularidad pública r

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-7362	Resolución por la que se conceden subvenciones acogidas al Decreto 70/2021, de 19 de agosto, por el que se regula el procedimiento de concesión del pago por servicios ambientales para explotaciones de ganadería extensiva que contribuyan a la
	CVE-2022-7407	Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 23 de septiembre de 2022, por la que se convocan para el año 2023 una beca de formación práctica en el área de sanidad y bienest

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2022-7374	Bases reguladoras de la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el curso 2022-2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-7400	Emplazamiento a posibles interesados en el procedimiento ordinario 234/2022, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 3 de Santander.
	CVE-2022-7401	Emplazamiento a posibles interesados en el procedimiento ordinario 241/2022, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 1 de Santander.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-7350	Concesión de licencia de primera ocupación de edificación en avenida Cerrada (La), 24-A, en Maliaño. Expediente LIC/503/2022.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-7234	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en parcela 45.4 del Área de Planeamiento Diferido APD-2. Expediente URB/575/2009.
	CVE-2022-7368	Información pública de expediente para instalación de tótems turísticos en el Camino del Norte en el entorno de Ontón, en suelos calificados por el Plan General de Ordenación Urbana de Castro Urdiales como no urbanizable y no urbanizable de 
	CVE-2022-7369	Información pública de la aprobación inicial de la Modificación Puntual número 1 del Plan Parcial del Sector 1 del Suelo Urbanizable No Programado número 3 (SUNP-3). Expediente URB/983/2020.

	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2022-7127	Aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de Cillorigo de Liébana en el núcleo de Ojedo.

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2022-7144	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la ordenación de alineaciones en un tramo de la calle San Juan. Expediente 101/2022.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-7216	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar aislada en barrio Nozaleda de Omoño.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-7363	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Mercasantander, SA, para el periodo 2022-2025.


	7.5.Varios
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-7393	Información pública y consulta del Programa Operativo Feder 2021-2027 y del Informe de Sostenibilidad Ambiental.

	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-7306	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Gobierno, de 14 de septiembre de 2022, por el que se acuerda la implantación en el sistema universitario de Cantabria de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univers
	CVE-2022-7307	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Gobierno, de 14 de septiembre de 2022, por el que se acuerda la implantación en el sistema universitario de Cantabria de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univers
	CVE-2022-7308	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Gobierno, de 14 de septiembre de 2022, por el que se acuerda la implantación en el sistema universitario de Cantabria de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univers

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-7274	Corrección de errores a la Orden EDU/46/2022, de 31 de agosto de 2022, por la que se modifican las unidades de centros públicos para el curso escolar 2022/2023, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 174, de 8 de septiembre de 2

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2022-7391	Acuerdo del Pleno de 21 de septiembre de 2022, por la que se aprueba inicialmente expediente de investigación de la titularidad de bienes o derechos.
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